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Posible Modificación de la Base de Comercialización de la 
Cebada Cervecera 

 
Sr. asociado: 
  
El Senasa convocó a una reunión para el día 16 de agosto a los fines de tratar, a 
pedido de la Cámara de la Industria Cervecera Argentina, la modificación de la 
base de la cebada cervecera. A nuestro criterio se ha flexibilizado 
sustancialmente algunos de los rubros de la norma. 
 
Se adjunta las modificaciones propuestas para su estudio y agradeceríamos 
comentarios al respecto. 
  
Atentamente, 
  
Federación de Acopiadores de Cereales   

 
 
 

 
Nota de Acopiadores de Córdoba 
 
Se solicita que quienes deseen realizar algún comentario sobre la posible 
modificación de la base de la cebada cervecera que nos informen en lo posible 
vía e-mail a: gerencia@acopiadorescba.com, con el fin de trasladar dichos 
comentarios a nuestra Federación. 
 
Atentamente 
 
Sociedad de Acopiadores de Córdoba 
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